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Usuario de Cesfam hurtó una 
billetera a una funcionaria 
poL1ciAL. También la habría extorsionado. Trabajadores se movilizaron. 

Pamela Vásquez 
cronicadiarioatacamac 

n inquietante hecho 
u ocurrió en el Cesfam 

Mellibovsky en la capi- 

tal regional, luego que una pa- 
ciente revisó unos cajones en 
el recinto y se apropió de una 
billetera. Tras esto pidió dine- 
ro a la funcionaria para devol- 
verla, lo que generó la llegada 
de Carabineros y unamoviliza- 
ción delos funcionarios. 

El directorio regional dela 
Confederación Nacional de 

Funcionarios de la Salud Muni- 
cipalizada (Confusam) Ataca- 
ma manifestó su “más categó- 
rico rechazo ante un grave he- 
cho de hurto y posteriorextor- 
siónocurrido en el Cesfam Ber- 
nardo Mellibovsky dela comu- 
na de Copiapó, que afectó a 
una funcionaria en el ejercicio 
desuslabores. Losanteceden- 
tes han sido proporcionados 
por la asociación base delaco- 
muna”. 

En este sentido, Wilfredo 
Neyra, dirigente nacional de 
Confusam Chile y presidente 
de Confusam Atacama, señaló 
que “estamos frente a un he- 
cho gravísimo que no puede 
ser relativizado ni tratado co- 
moalgo aislado. Aquí hay una 
funcionaria que fue víctima de 
un delito mientras cumplía su 
labor, y eso es completamente 
inaceptable”. 

Asimismo, agregó que “es 
clave que estos hechos se regis- 
tren formalmente. Sin trazabi- 

lidad no hay medidas reales, y 

    

CEDIDA 

LA PROTESTA DE LOS FUNCIONARIOS PIDIENDO SEGURIDAD. 

sin medidas reales seguimos 
exponiendo a nuestros equi- 
pos desalud”. 

Respecto de la funcionaria 
afectada, enfatizó que “espera- 
mos que reciba todo el acom- 
pañamiento necesario y que se 
activen las prestaciones de la 
Asociación Chilena de Seguri- 
dad, porque aquí no solo hay 
un daño material, hay un im- 
pacto emocional que debe ser 
abordado”. 

MUNICIPALIDAD 

La Municipalidad de Copiapó 
en un comunicado de prensa 
expresósu categórico rechazo 
frentea cualquier tipo de agre- 
sión o robo contra los funcio- 

narios y funcionarias de la 
Atención Primaria de Salud. 

“Estos hechos son inacepta- 
bles y atentan contra la digni- 
dad de quienes cumplen una 
labor fundamental al servicio 
dela comunidad”. 

Enrelación con el caso ocu- 

rrido, desde el organismo sein- 
formó que “se trata de una pa- 
ciente que tenía control del 
programa de salud mental y 
que habría sacado la billetera 
de una funcionaria que al dar- 
secuenta pidió que se ladevol- 
vieracon la respuesta negativa 
de la persona. Tras el inciden- 
te, se dio aviso a Carabineros 
de Chile, quienes concurrieron 
al lugar, procediendo a su de- 

    

“Hay una funcionaria 
jue fue víctima de un 
lelito mientras cum- 

plía su labor, y eso es 
completamente ina- 
ceptable”. 

Wilfredo Neyra 

Dirigente dela Confusam 

tención. Asimismo, la paciente 
devolvió la billeterasustraídaa 
la funcionaria afectada”. 

Como Municipalidad se en- 
fatizó que “buscamos generar 
acciones directas y concretas 
en materia de seguridad, por 
ejemplo, fortaleciendo nuestra 
Dirección de Seguridad Muni- 
cipal, desde donde se ha coor- 
dinado medidas inmediatas 
para fortalecer la seguridad de 
nuestros establecimientos de 
salud, gestionado patrullajes 
periódicos en el sector, además 

de reforzar los protocolos in- 
ternos y las condiciones de res- 
guardo al interior del recinto 
asistencial”. 

Adicionalmente, se señaló 
que “queremos destacar lasin- 
versiones realizadas en mate- 
ria de seguridad en nuestros 
Cesfam. Enel caso de Mellibo- 
vsky, se hanimplementado cá- 
maras de vigilancia, botones 
de pánico y láminas de seguri- 
daden ventanas de acceso. Es- 
tasmedidas tambiénsehan re- 
plicado en otros centros de sa- 
lud familiar, incluyendolacon- 
tratación de guardias para to- 
doslos recintos dela red”. (3 

  

  

Acuerdo por pasarela de 
Av. Copayapu: UDA, MOP 
y Municipio de Copiapó 
oficializan acciones 
LABOR. Se busca potenciar seguridad. 

a Universidad de Ataca- 
L ma, la Dirección de Viali- 

dad del MOP y la Munici- 
palidad de Copiapósuscribieron 
un acuerdo de administración 

tripartita para la pasarela ubica- 
daen Av Copayapu, frente alac- 
ceso sur del campus universita- 
rio. En un comunicado la UDA 

destaca que se da “respuesta a 
una demanda sostenida del es- 
tudiantado por mejorarlascon- 
diciones de seguridad en este 
punto dealta circulación”. 

Elacuerdo establece que la 
Direcciónde Vialidad asumirála 
conservación y coordinación 
técnica dela infraestructura; la 
Universidad de Atacama colabo- 
rará en acciones de vigilancia, 
gestión y coordinación -ya vi- 
gentes con la presencia de ins- 
pectores de campus en el acce- 
so-;y la Municipalidad aporta- 
rá conseguridadciudadana, co- 
nectividad eléctrica y mejora- 
miento del entorno, en una ac- 
ciónconjunta orientada aforta- 
lecerla seguridad y el uso ade- 
cuado dela pasarela. 

“Este convenio se enmarca 

enunproceso de diálogoimpul- 
sado por la Universidad de Ata- 
cama, que ha permitido articu- 
lar voluntades con distintas ins- 
tituciones públicas para avanzar 
ensoluciones concretas frentea 
una problemática marcada por 
hechos de vandalismo eincivili- 
dades, y que derivó en una mo- 
vilización estudiantil que exigía 
medidas efectivas y permanen- 
tes”, indicó la universidad. En 
esalínea, la UDA dispuso dema- 
neraanticipadarecursos institu- 

  

LA REUNIÓN DEL CONVENIO. 

cionales, implementando desde 
esta semana la presencia pre- 
ventiva de inspectores de cam- 
pusenelacceso ala pasarela, co- 
mo una señal concreta de su 
compromiso por mejorar las 
condiciones deseguridad,inclu- 
soantes dela formalización del 
acuerdo. 

En términos operativos, la 
Dirección de Vialidad del MOP 
Atacama mantendrá la conser- 
vación dela infraestructura enel 
ámbito de sus competencias, 
ejecutando las obras y repara- 
ciones necesarias, además de 
coordinar técnicamente las in- 

tervenciones requeridas parasu 
adecuado funcionamiento. 

En este sentido elseremi(s) 
de Obras Públicas, Víctor Herre- 
racomentó: “Este acuerdo nace 
apartir de una preocupación re- 
aldela comunidad, que por mu- 
cho tiempo ha manifestado la 
necesidad de contar con mejo- 
rescondiciones deseguridaden 
estepunto. Este convenio vajus- 
tamente en esalínea: fortalecer 
la mantención de esta infraes- 
tructura y entregar mayor segu- 
ridad a quienes la utilizan día a 
día”.c8 

  

Condenan a ex funcionario municipal 
por fraude al fisco y cohecho 
TIERRA AMARILLA. Jaime Bahamondes cumplía funciones de alcalde (s). 

yer se conoció el vere- 
A dicto condenatorioque 

obtuvo la Fiscalía de 
Atacama en una audiencia de 
Juicio Oral en que se acusó aun 
exfuncionario de la Municipa- 
lidad de Tierra Amarilla, quien 
fue declarado culpable como 
autor delos delitos de fraude al 
fisco y cohecho. 

Cabe recordar que la au- 
diencia en que la Unidad de 

Causas Complejas de la Fiscalía 
de Atacama comenzó a expo- 
ner los antecedentes reunidos 
enestaindagatoria denomina» 
da “Caso Cordeta” se inició en 

marzo, periodo en que el fiscal 
Luis Miranda argumentó me- 
dios de prueba y resultados de 
peritajes desarrollados junto a 
la Brigada de Delitos E 
cos (Bridec) y Laboratorio de 
Criminalística (Lacrim) de la 

   

  

PDI. Material probatorio que 
reveló la actuación ilegal del 
administrador municipal de 
Tierra Amarilla, Jaime Baha- 
mondes, quien además cum- 
plía funciones de alcalde sub- 
rogante. 

“Respecto de este caso y 
traslarealización de laaudien- 
cia deJuicio Oral, ayerse dictó 
la sentencia condenatoria por 
el delito de fraude al fisco y 

cohecho, esto es defraudar el 
patrimonio público y solicitar 
algún beneficio económico 
irregular por concepto delain- 
fracción de deberes asociados 
al cargo. Hechos que están vin- 
culados a la creación de una 
Corporación en el año 2015 y 

su vinculación con la Munici- 
palidad de Tierra Amarilla”, di 
joelfiscal. 

Según la acusación de la 

Fiscalía, la Corporación Muni- 
cipal de Fomentoal Desarrollo 
Comunal, Cultural y Producti- 
vo (Cordeta) fue creada en di- 
ciembre del mencionado año, 
iniciándose desde ese momen- 
tola ejecución de contratos de 
prestación de servicio de ma- 
nera irregular, estando el pri- 
mero deellosrelacionadoata- 
reas deaseo, seguridad, apoyo 
técnico y soporte informático 
con la empresa Likar Spa por 
un monto superior a los 300 
millones de pesos, el que nose 
enmarcó alos conductos regu- 
lares y legales, permitiendo la 
contratación de personas cer- 
canas al alcalde de la época y 
otras funcionarias porservicio 
quenuncaseejecutaron. Todo 

lo cual fue acreditado durante 
larealización de esta audiencia 
fruto del trabajo investigativo 
dela Fiscalía y la PDI. 

Luis Miranda agregó que, 
una vez conocida la condena, 
la Fiscalía solicitó al Tribunal 
Oral imponer al imputado pe- 
nas privativas de libertad, inha- 
bilitaciones para la ejecución 
decargos públicos, además del 
pago de multas. Peticiones alas 
que se sumóeel Consejo de De- 
fensa del Estado que actuó co- 
mo parte querellante. 

Finalmente, Miranda infor- 
mó que la audiencia en que se 
conocerán las penas que debe- 
rácumplirel exfuncionario del 
municipio tierramarillano se 
realizará el 12 de mayo.c8
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